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II.- SINOPSIS 

Incorporar las denominaciones de “acera” y “corredor verde”. Determinar que en los planes y programas 
municipales de desarrollo urbano incluyan, en el ámbito de sus competencias y conforme a la normatividad aplicable 
la planeación, construcción, mantenimiento, rehabilitación e integración de aceras y corredores verdes. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona los artículos 3° y 46 Bis de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

2.- Tema de la Iniciativa. Desarrollo Urbano y Metropolitano. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Amparo Lilia Olivares Castañeda e integrantes del Grupo Parlamentario 
PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

01 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 01 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-C y XXXII del artículo 73, en relación con el artículo 27, 
párrafo tercero, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial. 
 
La iniciativa, salvo la observación de técnica legislativa antes señalada, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 

URBANO 
 
 
 
 

Artículo 3. … 
 
 
I. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

II. a la IX. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO ÚNICO. - Se adiciona la fracción I Bis y IX 
al artículo 3 y el artículo 46 Bis a la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano para quedar como sigue: 
 
Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá 
por: 
 
I... 
 
I. Bis. Acera. - Franja longitudinal que sirve para 
la circulación y estancia de peatones, así como 
para el alojamiento de infraestructura, servicios, 
mobiliario urbano y vegetación, generalmente 
pavimentada y elevada con respecto al arroyo vial, 
delimitada por éste y los linderos de los predios. 
 
II...IX... 
 
IX Bis. Corredor verde: Franja territorial continua 
o discontinua que conecta espacios naturales, 
áreas verdes urbanas, conformada por 
vegetación, infraestructura ecológica o elementos 
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X. a la XLIII. … 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

naturales, destinada a garantizar la conectividad 
ecológica, facilitar la movilidad activa no 
motorizada y contribuir a la mitigación de los 
efectos del cambio climático y la mejora del 
entorno urbano. 
 
X...XLIII... 
 
Artículo 46 Bis. Los planes y programas 
municipales de desarrollo urbano deberán incluir, 
en el ámbito de sus competencias y conforme a la 
normatividad aplicable, las siguientes 
disposiciones relativas a las aceras: 
 
I. La planeación, construcción, mantenimiento y 
rehabilitación de aceras accesibles, seguras y 
funcionales, que garanticen un ancho mínimo de 
1.80 metros suficiente para el tránsito libre y 
seguro de todas las personas, incluyendo 
personas con discapacidad, adultos mayores, 
niñas y niños; 
 
II. El diseño e integración de corredores verdes 
que acompañen a las aceras, contribuyendo a la 
mitigación del cambio climático, la conservación 
del entorno urbano y la mejora de la calidad 
ambiental y del bienestar social, mediante la 
incorporación de arbolado, iluminación, y 
mobiliario urbano; 
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No tiene correlativo 

 
 
 
 
 

 
III. La conexión funcional y territorial de las 
aceras y corredores verdes con los espacios 
públicos, equipamientos urbanos y sistemas de 
transporte público, para garantizar su 
accesibilidad, continuidad y uso efectivo; y 
 
IV. La aplicación de los principios de inclusión, 
equidad, sustentabilidad, resiliencia y 
accesibilidad universal en la ejecución de las 
disposiciones señaladas en el presente artículo. 
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 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. - Los municipios deberán adecuar sus 
planes y programas municipales de desarrollo urbano 
para cumplir con las disposiciones previstas en este 
artículo en un plazo no mayor a 180 días naturales 
contados a partir de la entrada en vigor del presente 
decreto. 
 
TERCERO. - El Poder Ejecutivo federal deberá actualizar 
su normatividad aplicable en un plazo de 180 días a 
partir de la entrada en vigor del presente decreto.  
 

Mariel López. 
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